SECCIÓN 1

CONVOCATORIA

CONVOCATORIA  SRI-NAC-SUB-026-2008
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 395, de 4 de agosto de 2008, y en el artículo 56 de su Reglamento General, la Comisión de Subasta Inversa, convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales, domiciliadas en el país, e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP), para que presenten sus ofertas para la “ACTUALIZACIÓN DE LA SOLUCION DE RESPALDOS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS"; y,  conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de ciento quince mil dólares de los Estados Unidos de América USD. 115.000,00 y el plazo para la entrega e implementación de la solución es de 55 días calendario a partir del pago del anticipo, considerando que la capacitación deberá ser posterior a la entrega de la solución y no podrá extenderse de 70 días calendario desde el pago del anticipo. 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.
Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Entidad, con cargo a la Partida Presupuestaria Nº. 840107 “Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos” .

2.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspúblicas.gov.ec  sin ningún costo.

3.
La oferta técnica (Formulario 1 y 2), se entregará en las oficinas del Servicio de Rentas Internas de Quito, ubicadas en la calle Salinas N17-203 y Santiago, Edificio Alambra en el 2do. piso, Departamento de Adquisiciones y Servicios Generales; y de conformidad con la fecha máxima establecida en esta convocatoria.

4.
Calendario

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	03-10-2008
	12h00

	Fecha límite de preguntas
	08-10-2008
	12h00

	Fecha límite de respuestas
	09-10-2008
	16h30

	Fecha límite para recepción de propuestas técnicas
	17-10-2008
	12h00

	Fecha límite para calificación de ofertas
	22-10-2008
	12h00

	Fecha inicio de puja
	23-10-2008
	15h00

	Fecha fin de puja
	23-10-2008
	15h30


5.
La Comisión de Subasta Inversa podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales o institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, 03 de Octubre del 2008

PRESIDENTE

COMISION DE SUBASTA INVERSA

SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPÍTULO 1.

INFORMACIÓN GENERAL

1.1
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1.1.1 Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual, tiene como propósito el seleccionar la oferta que represente el mejor costo para la “Actualización de solución de respaldos del Servicio de Rentas Internas”, tal como lo define el numeral 17) del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, es decir, aquella propuesta que, cumpliendo todos los requerimientos de los pliegos, oferte el precio más bajo.
1.1.2
Descripción del Objeto del Proceso de Contratación: Actualización de solución de respaldos del Servicio de Rentas Internas de conformidad con las especificaciones técnicas mínimas que constan en el Capítulo 2 de la Sección 3 de estos pliegos.

1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales, domiciliadas en el país, inscritos en el Registro Único de Proveedores de Compras Públicas, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten la documentación técnica de conformidad con estos pliegos, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja.

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran elaborado el proyecto o estos pliegos. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica.

No podrán participar en forma independiente aquellas personas jurídicas que fueran socios o accionistas de otro oferente.
1.2.2
Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3 Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor total de los bienes, instalación y configuración en sitio, el costo de los materiales de ser necesarios, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones, es decir, absolutamente todo lo requerido para la debida ejecución del contrato a plena satisfacción del Servicio de Rentas Internas. 
Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.  Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Ítems que consta en los pliegos, para los rubros que se propone suministrar (Formulario No. 3).

Se debe tener presente que la oferta económica (Formulario No. 3) se debe presentar el día señalados para la puja en la convocatoria.

1.2.5 Plazo de la ejecución del contrato: El Servicio de Rentas Internas requiere que dentro del plazo de 55 días calendario a partir del pago del anticipo la entrega e implementación de la solución, considerando que la capacitación deberá ser posterior a la entrega de la solución y no podrá extenderse de 70 días calendario desde el pago del anticipo. 

1.2.6
Validez de la Propuesta: Las ofertas deberán mantener su validez hasta la suscripción del respectivo contrato, lo que deberá especificarse expresamente en Formulario No. 3 de la oferta.

1.2.7
Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.8
Forma de Pago: Los pagos por la actualización de la solución de respaldos del Servicio de Rentas Internas se realizarán de la siguiente manera: 70% en calidad de anticipo; y, el  30% restante  una vez que se cumplan conjuntamente las siguientes condiciones:

a) Entrega total de los bienes, instalación y configuración en sitio a plena satisfacción del SRI; y,

b) Firma del Acta de entrega-recepción de la actualización de la solución de respaldos del SRI.
1.2.9. Reajuste de precios: El SRI, de acuerdo a lo establecido en el artículo 82 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, aplicará la siguiente fórmula de reajuste de precios:

Pr = P0 * (1.00 * (c1/c0)) 

Donde: 

Pr = valor reajustado de la planilla 

P0 =  valor de la planilla 

C1 = índice de precios a la fecha de pago de la planilla 

C0 = índice de precios 30 días antes de la fecha de cierre de presentación de las ofertas 

índice de Precios = 012 BIENES Y SERVICIOS DIVERSOS, para la cuidad de Quito, publicado en el lPC 

Esta fórmula se incluirá en una cláusula del contrato que suscriba el Servicio de Rentas Internas con el adjudicatario a la finalización de este procedimiento.
CAPÍTULO 2

ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS PLIEGOS Y CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

2.1
TRÁMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de estos pliegos detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una de sus partes, deberá solicitarla utilizando el portal de Compras Públicas, hasta la hora y fecha determinadas en el calendario de la convocatoria.

2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a estos pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, hasta la hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones decididas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar estos pliegos por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificarlos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Comisión de Subasta Inversa podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2
Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión de Subasta Inversa podrá extender el plazo para entrega de propuestas, siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará su decisión a través del portal www.compraspúblicas.gov.ec a todos los oferentes.

2.3
CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

2.3.1 Hasta con 24 horas de anticipación a la fecha de presentación de ofertas, el Director General del Servicio de Rentas Internas podrá cancelar, mediante acto administrativo debidamente motivado, el procedimiento descrito en estos pliegos, por las siguientes causales:
a) Al no persistir la necesidad;

b) Cuando deba introducirse una reforma al procedimiento que cambie el objeto de la contratación; y,

c) Cuando se haya producido una violación sustancial al procedimiento.

La cancelación del procedimiento no genera derecho alguno a indemnización o reparación a favor de los eventuales oferentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
CAPÍTULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1
Las etapas del proceso de selección son

· Convocatoria

· Aclaraciones

· Presentación de la documentación técnica

· Convalidación de la documentación

· Calificación de participantes

· Período de puja; y

· Adjudicación.

3.1.2
Invitación a Proveedores.- Las invitaciones a los proveedores se las remitirá a través del portal www.compraspublicas.gov.ec a todos los oferentes calificados para el objeto de la presente convocatoria.

3.1.3
Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los pliegos, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

3.1.4  Presentación de la Oferta Técnica.- Los participantes invitados deberán presentar sus ofertas técnicas, únicamente respecto de los Formularios 1 y 2 en los que no deben constar ningún valor de los bienes a suministrar, en las oficinas del Servicio de Rentas Internas de Quito, ubicadas en la calle Salinas N17-203 y Santiago, Edificio Alhambra 2do. piso, Departamento de Adquisiciones y Servicios, hasta la fecha límite de presentación de los documentos constante en el calendario de la convocatoria. En caso de que el oferente adjunte la oferta económica (FORMULARIO 3) en esta etapa del proceso, este documento no será considerado. Para el efecto, la Comisión indicará al oferente el momento y la forma adecuada para su presentación.

3.1.6   Límite para solicitar la convalidación de ofertas.- La Comisión de Subasta Inversa podrá solicitar a los oferentes la convalidación de errores de forma de la documentación presentada. Para ello, remitirá un correo electrónico a la dirección que para el efecto determine cada oferente en el Formulario No. 1.

3.1.7 Convalidación de errores de forma.-  Las ofertas que presenten errores de forma, podrán ser convalidadas por el oferente, a pedido de la Comisión de Subasta Inversa, hasta por el plazo máximo que esta determine en su requerimiento de convalidación. La documentación de convalidación deberá entregarse de la misma forma y con las mismas condiciones que la documentación original.

Se entenderán por errores de forma aquellos que no impliquen modificación alguna al contenido sustancial de la oferta. En consecuencia, en este período se podrán corregir errores, como por ejemplo los tipográficos, e inclusive la incorporación de nueva documentación habilitante, de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.1.8
Calificación de participantes.- De conformidad al plazo máximo determinado en la convocatoria, la Comisión de Subasta Inversa procederá a calificar las ofertas técnicas que hayan cumplido con las condiciones previstas en estos pliegos. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

3.1.9  Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el período contemplado en la convocatoria o en el último alcance a estos pliegos, la Comisión de Subasta Inversa, efectuará, con los oferentes calificados y habilitados que hayan presentado su oferta económica inicial antes del comienzo del proceso de puja utilizando el portal de Compras Públicas, la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de treinta minutos.

3.1.10
Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada, si cumple con lo exigido en estos pliegos, y si se la considera conveniente para los intereses de la Institución se procederá a la respectiva adjudicación.

3.1.11
 Declaratoria de Desierto: La Comisión de Subasta Inversa podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

1. Por no haberse presentado oferta alguna; 

2. Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en estos pliegos;

3. Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

4. Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

Declarado desierto el proceso, la Comisión de Subasta Inversa podrá reabrirlo.

3.1.12
Adjudicación: Terminado el proceso de puja, la Comisión de Subasta Inversa adjudicará el contrato al oferente que presentó la oferta económica más baja.

La Comisión elaborará el Acta de Adjudicación la que deberá suscribirse por todos sus miembros, y se publicará en el portal de Compras Públicas, herramienta por la cual se notificará del resultado del proceso a todos los participantes.

3.1.13
Sanciones por la no celebración del contrato: Si dentro del término de 15 días, contado a partir de la adjudicación, no se celebrare el contrato por causas imputables al adjudicatario, se le aplicarán las sanciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

CAPÍTULO  4

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

4.1. Celebración del contrato. El contrato se celebrará dentro del término de quince (15) días contados a partir de la notificación con la adjudicación a través del portal de compras públicas.

Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna al Servicio de Rentas Internas de las garantías de Fiel Cumplimiento, Buen Uso del Anticipo y Técnica, además de la copia notariada del nombramiento del representante legal debidamente inscrito -de ser el caso- y de la copia notariada del certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores.
4.2. Negativa a suscribir el contrato: La negativa a la celebración del contrato, la no comparecencia del adjudicatario o la falta de presentación de la documentación mencionada en el numeral anterior, darán lugar a la imposición de las sanciones previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, al adjudicatario fallido.
CAPÍTULO 5

GARANTÍAS DEL CONTRATO

5.1. Garantía de Fiel Cumplimiento: Antes de la suscripción del respectivo contrato, el adjudicatario deberá presentar la Garantía de Fiel Cumplimiento, que a más de asegurar su cumplimiento, responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el mismo. Esta Garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto contractual.

5.2. Garantía de Buen Uso del Anticipo: El Contratista rinde una garantía de ley a satisfacción del SRI, por el 100% del valor del anticipo que se le entrega.

5.3. Garantía Técnica: La Contratista presentará una Garantía Técnica, de la siguiente manera:

a) Garantía del Hardware para emular librerías virtuales (VTL)

· Garantía de Hardware de la Infraestructura por 3 años es partes, mano de obra y atención en sitio con nivel de soporte 7x24 y atención en sitio en máximo 4 horas, y reemplazo de partes dañadas en máximo 6 horas

· Soporte 7x24 en el software ofertado por 3 años

· Servicio de consultas telefónicas directo con la fábrica

· Derecho a actualizaciones y nuevas versiones en software ofertado para el funcionamiento del Hardware

· Actualizaciones de parches en el software ofertado para el correcto funcionamiento del Hardware

· Soporte a problemas y daños presentados en los equipos, incluyendo todos sus componentes, periféricos, conectores y cables. Se incluye todo el sistema operativo, software y firmware de la VTL que se instale mediante este proceso

· La garantía técnica incluye el servicio de mantenimiento preventivo semestral y correctivo de la solución adquirida.

b) Garantía del Licenciamiento EMC Networker
· Un año de servicio de soporte 7x24 por parte del fabricante desde la fecha de firma de Acta Entrega – Recepción

· Servicio de apertura de casos vía mail y/o telefónica con un tiempo máximo de respuesta de 2 horas

· Derecho a nuevas versiones y parches

· Servicio de consultas telefónicas directo con fábrica

· Resolución de problemas de software vía telefónica o mail directo con el fabricante.

· Asesoría en la administración y manejo del software.

· Todos los trabajos realizados sin costo adicional para el SRI.

· Incluir manuales, licencias de software y demás implementos necesarios para la instalación del software ofertado

5.4. Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en los numerales 5.1 y 5.2, serán entregadas en cualquiera de las formas establecidas y detalladas en los numerales 1) y 2) del Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

5.5. Moneda de la Garantía: Las garantías de Fiel Cumplimiento y de Buen Uso del Anticipo se extenderá en dólares de los Estados Unidos de América. Las otorgadas por bancos extranjeros deberán presentarse por medio de los establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.

5.6. Devolución: La Garantía de Fiel Cumplimiento se devolverá a la firma del Acta de Entrega Recepción. La Garantía de Buen Uso del Anticipo se devolverá una vez que se haya devengado totalmente el mismo. El contratista se compromete a mantenerlas vigentes hasta el cumplimiento de las condiciones mencionadas, por lo que las renovará con por lo menos cinco días de anticipación a su vencimiento; de no renovarlas, el Servicio de Rentas Internas las hará efectivas sin previo aviso.

CAPÍTULO 6

INDICACIONES PARA ELABORACIÓN

DE LAS PROPUESTAS

6.1.
INSTRUCCIONES GENERALES

6.1.1.
Elaboración de las Propuestas: Físicamente en las oficinas del Servicio de Rentas Internas de Quito, ubicadas en la calle Salinas N17-203 y Santiago, 2do. piso del Edificio Alhambra, Departamento de Adquisiciones y Servicios Generales.

6.2 CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica contendrá:
a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1;

b) La tabla de descripción de las especificaciones técnicas requeridas y de las especificaciones técnicas ofertadas, Formulario No. 2.

c) Original o copia notarizada de certificado de ser distribuidor autorizado por parte del fabricante del Hardware para emular librerías virtuales (VTL) cuya marca se está ofertando

d) Original o copia notarizada de certificados emitidos por el fabricante de al menos 1 persona que haya aprobado cursos técnicos sobre la solución de Hardware para emular librerías virtuales (VTL)

6.3 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

La propuesta económica contendrá:
a) La tabla de descripción de rubros, precios unitarios y precio total del contrato,  

     Formulario No. 3. 

SECCIÓN 3

ESPECIFICACIONES GENERALES
CAPÍTULO  1

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
1.1.  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1.1.1. Generales: El contratista debe proteger y salvar de responsabilidad al contratante y a sus representantes, de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes u ordenanzas por parte del contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, reglamento, decreto u ordenanza, el contratista informará de inmediato al Administrador del Contrato, en orden a resolver el problema.

Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación a la contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho, tasa o contribución que él tuviera que pagar.

1.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

a) Nombrar un Administrador del Contrato que vigile el cumplimiento de las obligaciones del contratista y administre el contrato de acuerdo a las necesidades del SRI;

b) Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, de manera ágil y oportuna.

1.3. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

1.3.1. Relaciones entre las partes: Durante la ejecución del contrato, el SRI estará representado por un Administrador del Contrato, cuya designación y eventuales cambios, se comunicarán al Contratista por escrito. El contratista estará representado por su representante legal.

Todas las comunicaciones entre las partes, serán por escrito y en idioma castellano.

1.3.2. Cumplimiento de especificaciones: La Actualización de la Solución de Respaldos del SRI deberá realizarse en estricto cumplimiento de las disposiciones del contrato y las especificaciones técnicas. En caso de que el Contratista encuentre discrepancias entre los documentos, deberá indicarlo inmediatamente al Administrador del Contrato, a fin de que este establezca el documento que prevalecerá sobre los demás y su decisión será definitiva.

1.4. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

1.4.1. Deberes del Administrador del Contrato: El objetivo principal del Administrador del Contrato, es la vigilancia del fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato.

El Administrador del Contrato debidamente designado, actúa a nombre y en representación de la Entidad en la ejecución del contrato y es responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia, en el cumplimiento de sus funciones. El contratista aceptará y colaborará con tales tareas.

1.5. APLICACIÓN DE MULTAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Se multará al contratista con el tres por mil (3/1000) del valor del contrato por cada día de retraso en la entrega de la solución completa. 

Por cada hora de retraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Garantía Técnica, a menos que el SRI haya autorizado el retraso, la Contratista pagará una multa de 150 dólares, al Servicio de Rentas Internas.  La Contratista deberá pagar esta multa en el plazo de 8 días contado a partir de la notificación del Supervisor del Contrato.  En caso de no cumplir con lo indicado, se le declarará como Contratista Incumplido.   

La comprobación de causales de fuerza mayor o caso fortuito o imputables a la entidad que eximan de responsabilidad en el retardo al contratista, correrán por parte de la entidad de acuerdo a los términos del contrato. 

CAPÍTULO  2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

2.1.- DESCRIPCIÓN GENERAL 

El Servicio de Rentas Internas desea contratar la Actualización de solución de respaldos del Servicio de Rentas Internas, de acuerdo al siguiente detalle.

	La Actualización de solución de respaldos del SRI deberá constar de: 

	1. Hardware para emular librerías virtuales (VTL)

	2. Licenciamiento de EMC Networker (Legato) 

	3. Instalación y puesta en marcha de la solución 

	1.- Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 

	Características Generales de Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 

	Hardware que tenga la funcionalidad de emular librerías virtuales (VTL) utilizando disco como almacenamiento 

	Deberá ser una solución de 4Gbps adaptable a la infraestructura SAN del SRI, que consiste en: 

	
	• 
	Storage Hitachi Thunder 9570 V 

	
	• 
	1 Switch Brocade 200E con puertos de 4Gbps 

	
	• 
	2 Switches Brocade 3250 con puertos de 2Gbps 

	
	• 
	Servidores: 

	
	
	
	o 
	1 servidor IBM 570 Power 6 con AIX 5.3 

	
	
	
	o 
	2 servidores IBM 550 Power 5+ con AIX 5.3 

	 
	 
	 
	o 
	1 servidor Sun E6500 con Solaris 9 

	El oferente deberá garantizar el correcto funcionamiento de la VTL ofertada con la solución de respaldos del SRI que contiene: 

	
	• 
	Librería StorageTek SL500. 

	
	
	
	o 
	2 drives FC LTO3 

	 
	• 
	Servidor de respaldos IBM X Series 336 con Linux RH EL 3 

	Rendimiento total esperado de escritura sostenida sin compresión: 

	 
	• 
	Al menos de 450 MB/s en la configuración ofertada

	El modelo ofertado debe soportar un crecimiento de hasta 35 TB usables como mínimo. Con un rendimiento esperado de al menos 550 MB/s. 

	Compatible con software de respaldos Legato Networker v. 7.4. Presentar matriz de compatibilidad de la VTL con este software. 

	Deberá soportar la distribución estática o idealmente dinámica de streams en los ejes de discos para lograr balancear la carga de l/O en todos los ejes de discos del sistema y evitar que se generen cuellos de botella por la concentración de cama de l/O en pocos ejes. 

	Deberá incluir compresión a disco por hardware 

	Deberá ser capaz de emular al menos 128 drives de cintas virtuales y al menos 16 librerías virtuales. 

	Deberá ser capaz de emular cartuchos virtuales con tamaños y compresión similares a cartuchos L T03 y L T04, cuya codificación será administrada por Legato Networker. 

	La plataforma VTL debe ser capaz de soportar Tecnología de De-duplicación de datos. 

	Soportar exportación de cartuchos virtuales a cintas físicas. 

	• 
	Entiéndase por exportación la copia de cinta virtual a cinta física. 

	• 
	La copia de los datos al VTL debe ser del mismo formato de la cinta a Emular 

	• 
	La exportación se realizará a cintas L T03 ubicadas en la Librería StorageTek SL500. 

	Soportar clonación de cartuchos virtuales a cintas físicas. 

	• 
	Entiéndase por clonación la copia de la cinta virtual a la cinta física. 

	• 
	Debe mantenerse la información de la cinta virtual en la VTL. 

	• 
	Ante un requerimiento de restauración, la información debe ser tomada de la VTL sin requerir de la cinta física. 

	• 
	La clonación se realizará hacia los drives y cintas L T03 de la Librería StorageTek SL500 desde la VTL. 

	Montaje en Rack 

	• 
	Debe incluir un rack del fabricante de la solución, estándar de 42 U 

	• 
	Deberá incluir PDUs redundantes con conexión 110-220v a red de energía eléctrica 

	• 
	Chasis para rack 

	Conexión de Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 

	• 
	2 Puertos  de conexión FC 4Gbps/2Gbps/1 Gbps, autosensing, independientes para la conexión a la SAN (switches Brocade 200E y 3250, cuentan con puertos libres) 

	• 
	Incluir cables FC de al menos 10 mts. 

	• 
	Incluir todos los conectores y elementos necesarios para su funcionamiento correcto. 

	Discos de Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 

	• 
	Al menos 12TB usables sin compresión distribuidas en al menos 3 bandejas de discos 

	• 
	Discos de mínimo 7200rpm de 500GB. 

	• 
	Los discos deberán ser Hot Swap 

	Redundancia de Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 

	• 
	Deberá tener redundancia en fuentes de alimentación. 

	• 
	Deberá tener ventilación redundante. 

	Software para emular librerías virtuales (VTL) 

	• 
	Deberá proveer la posibilidad de administración remota. 

	• 
	Si es necesario software adicional incluir todos los componentes necesarios con licenciamiento perpetuo para que funcione la VTL con las características mencionadas, sea por capacidad de la VTL o cantidad de información a procesar, considerando su máxima capacidad soportada

	Capacitación de Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 

	• 
	Debe incluir 16 horas de capacitación para al menos 5 personas sobre temas de: 

	 
	
	o 
	Configuración de Infraestructura 

	 
	
	o 
	Administración de solución 

	 
	
	o 
	Detección de Errores 

	• 
	La capacitación no deberá realizarse en las instalaciones del SRI 

	• 
	Se dispondrá de máximo 4 horas diarias para temas de capacitación. 

	• 
	El horario podrá ser dentro o fuera de horario de oficina y se acordará con el personal técnico del Centro de Cómputo del SRI 

	• 
	Debe incluir coffe breaks 

	Garantía del Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 

	Soporte a problemas y daños presentados en los equipos, incluyendo todos sus componentes, periféricos, conectores y cables. Se incluye todo el sistema operativo, software y firmware de la VTL que se instale mediante este proceso. 

	La garantía técnica incluye el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la solución adquirida. 

	Los mantenimientos preventivos deberán ser semestrales. 

	Actualización de firmware para el correcto funcionamiento el Hardware para emular librerías virtuales (VTL). 

	Garantía de hardware de la infraestructura por 3 años en partes, mano de obra y atención en sitio con nivel de soporte 7x24 y atención en sitio en máximo 4 horas, y reemplazo de partes dañadas en máximo 6 horas. 

	El SRI proporcionará toda la información necesaria para que el proveedor pueda prestar sus servicios. 

	Soporte 7x24 en el Software ofertado por 3 años. 

	Servicio de consultas telefónicas directo con fábrica 

	Derecho a actualizaciones y nuevas versiones en software ofertado para el funcionamiento el Hardware para emular librerías virtuales (VTL). 

	Actualización de parches en el software ofertado para el correcto funcionamiento el Hardware para emular librerías virtuales (VTL). 

	2.- Licenciamiento EMC Networker (Legato) 

	Debe cumplir las siguientes especificaciones técnicas: 

	Compatible con el software de Legato Networker 7.4  detallado a continuación:

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cantidad 
	Software 

	1
	NetWorker Virtual Tape Library 10 TB Capacity ADDON 

	1
	NETWORKER CLlENT CONNECTIONS QTY 5 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	Las licencias de EMC Networker adquiridas deben quedar registradas en el sitio oficial de Legato (powerlink.emc.com) 

	Garantía del Licenciamiento EMC Networker 

	Un año de servicio de soporte 7x24 por parte del fabricante desde la fecha de firma de Acta Entrega – Recepción

	Servicio de apertura de casos vía mail y/o telefónica con un tiempo máximo de respuesta de 2 horas

	Derecho a nuevas versiones y parches 

	Servicio de consultas telefónicas directo con fábrica 

	Resolución de problemas de software vía telefónica / mail directo con el fabricante.

	Asesoría en la administración y manejo del software. 

	Todos los trabajos realizados sin costo adicional para el SRI. 

	Incluir manuales, licencias de software y demás implementos necesarios para la instalación del software ofertado 

	3.- Instalación y Puesta En Marcha 

	Características de la instalación de la solución de actualización 

	Instalación del software requerido en el Centro de Cómputo del SRI ubicado en la Páez 657 y Ramírez Dávalos, 2do piso. 

	La solución (hardware y software) deberá quedar instalada y funcionando a satisfacción del SRI. 

	La configuración se hará de mutuo acuerdo con los técnicos del SRI. 

	El horario de instalación podrá ser dentro o fuera de horario de oficina, y se programará conjuntamente con personal técnico del Centro de Cómputo del SRI

	Puesta en Marcha 

	El hardware para emular Librería Virtual deberá ser configurado e instalado correctamente y en forma completa en el SRI, incluyendo su montaje en el rack, conexión a la red eléctrica 110V o 220 V del Centro de Cómputo, interconexión interna, LAN (sí procede), discos y cualquier otro tipo de tarea necesaria para la correcta operación y funcionamiento. Se deberán incluir todos los conectores, cables, adaptadores 

	Incluir la instalación de todos los puertos, cables, dispositivos de la VTL para obtener y restaurar backups. 

	Incluir en la solución, la instalación y configuración inicial del hardware y software, al igual que el soporte necesario para obtener respaldos de prueba exitosos, así como restauración desde respaldos, con un técnico en sitio sin límite de horas hasta que se cumplan con las pruebas detalladas a continuación: 

	Las pruebas de la solución completa deben contemplar al menos las siguientes actividades, las mismas que deben completarse de manera exitosa: 

	• 
	Generación de respaldos en paralelo desde tres bases de datos conectadas a la SAN

	• 
	Copia de los respaldos obtenidos desde la VTL hacia las cintas físicas 

	• 
	Restauración de respaldos desde la VTL. 

	• 
	Restauración de respaldos desde las cintas físicas. 

	Servicios de Valor Agregado 

	La empresa ofrece servicios de valor agregado 


SECCIÓN 4

VALOR REFERENCIAL

4.1. Valor Referencial.- El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de ciento quince mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 115.000,00).

Los precios de la oferta deberán deberá cubrir el valor total de los bienes, instalación y configuración en sitio, el costo de los materiales de ser necesarios, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones, es decir, absolutamente todo lo requerido para la debida ejecución del contrato a plena satisfacción del Servicio de Rentas Internas. 
SECCIÓN 5

PLAZO

5.1. Plazo para la entrega.- El plazo para la entrega e implementación de la solución es de 55 días calendario a partir del pago del anticipo, considerando que la capacitación deberá ser posterior a la entrega de la solución y no podrá extenderse de 70 días calendario desde el pago del anticipo. 

SECCIÓN 6

MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la Comisión de Subasta Inversa

del Servicio de Rentas Internas 

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Subasta Inversa, para la Actualización de solución de respaldos del Servicio de Rentas Internas, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [como representante legal de.......], declara que:

1. En caso de resultar adjudicado, suministrará todos los bienes ofertados, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas e instrucciones dadas en este proceso; en el plazo y con los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas y en los pliegos, inclusive sus alcances, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido respecto de la actualización de solución que suministrará en caso de adjudicársele el contrato. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior.

4. Entiende que las cantidades indicadas en las Especificaciones Técnicas no podrán disminuir por ningún concepto y acepta los parámetros para solicitar su aumento.

5. Conoce y acepta que la Comisión de Subasta Inversa puede solicitar la convalidación de su oferta técnica a través de la remisión de un correo electrónico a la dirección ........................................................ De igual manera acepta que la Comisión de Subasta Inversa se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los pliegos y documentos del contrato, en caso de adjudicársele el contrato.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. 

Atentamente,

Quito, XX de octubre del 2008

LUGAR Y FECHA

NOMBRE 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
FORMULARIO No. 2

PROPUESTA  TÉCNICA Y ECONÓMICA

Señor

RESPONSABLE NACIONAL DEPARTAMENTO

DE ADQUIISCIONES Y SERVICIOS

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Ciudad.-

El que suscribe,  en representación de la Compañía ................................................ de acuerdo a la Invitación efectuada por el Servicio de Rentas Internas, para la  Actualización de solución de respaldos del Servicio de Rentas Internas, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del contrato de conformidad con las especificaciones detalladas a continuación: 

	REQUERIDAS 
	OFERTADAS

	La Actualización de solución de respaldos del SRI deberá constar de: 
	 

	1. Hardware para emular librerías virtuales (VTL)
	 

	2. Licenciamiento de EMC Networker (Legato) 
	 

	3. Instalación y puesta en marcha de la solución 
	 

	1.- Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 

	Características Generales de Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 

	Hardware que tenga la funcionalidad de emular librerías virtuales (VTL) utilizando disco como almacenamiento 
	 

	Deberá ser una solución de 4Gbps adaptable a la infraestructura SAN del SRI, que consiste en: 
	 

	 
	• 
	Storage Hitachi Thunder 9570 V 
	 

	 
	• 
	1 Switch Brocade 200E con puertos de 4Gbps 
	 

	 
	• 
	2 Switches Brocade 3250 con puertos de 2Gbps 
	 

	 
	• 
	Servidores: 
	 

	 
	
	
	o 
	1 servidor IBM 570 Power 6 con AIX 5.3 
	 

	 
	
	
	o 
	2 servidores IBM 550 Power 5+ con AIX 5.3 
	 

	 
	 
	 
	o 
	1 servidor Sun E6500 con Solaris 9 
	 

	El oferente deberá garantizar el correcto funcionamiento de la VTL ofertada con la solución de respaldos del SRI que contiene: 
	 

	 
	• 
	Librería StorageTek SL500. 
	 

	 
	
	
	o 
	2 drives FC LTO3 
	 

	 
	• 
	Servidor de respaldos IBM X Series 336 con Linux RH EL 3 
	 

	Rendimiento total esperado de escritura sostenida sin compresión: 
	 

	 
	• 
	Al menos de 450 MB/s en la configuración ofertada
	 

	El modelo ofertado debe soportar un crecimiento de hasta 35 TB usables como mínimo. Con un rendimiento esperado de al menos 550 MB/s. 
	 

	Compatible con software de respaldos Legato Networker v. 7.4. Presentar matriz de compatibilidad de la VTL con este software. 
	 

	Deberá soportar la distribución estática o idealmente dinámica de streams en los ejes de discos para lograr balancear la carga de l/O en todos los ejes de discos del sistema y evitar que se generen cuellos de botella por la concentración de cama de l/O en pocos ejes. 
	 

	Deberá incluir compresión a disco por hardware 
	 

	Deberá ser capaz de emular al menos 128 drives de cintas virtuales y al menos 16 librerías virtuales. 
	 

	Deberá ser capaz de emular cartuchos virtuales con tamaños y compresión similares a cartuchos L T03 y L T04, cuya codificación será administrada por Legato Networker. 
	 

	La plataforma VTL debe ser capaz de soportar Tecnología de De-duplicación de datos. 
	 

	Soportar exportación de cartuchos virtuales a cintas físicas. 
	 

	• 
	Entiéndase por exportación la copia de cinta virtual a cinta física. 
	 

	• 
	La copia de los datos al VTL debe ser del mismo formato de la cinta a Emular 
	 

	• 
	La exportación se realizará a cintas L T03 ubicadas en la Librería StorageTek SL500. 
	 

	Soportar clonación de cartuchos virtuales a cintas físicas. 
	 

	• 
	Entiéndase por clonación la copia de la cinta virtual a la cinta física. 
	 

	• 
	Debe mantenerse la información de la cinta virtual en la VTL. 
	 

	• 
	Ante un requerimiento de restauración, la información debe ser tomada de la VTL sin requerir de la cinta física. 
	 

	• 
	La clonación se realizará hacia los drives y cintas L T03 de la Librería StorageTek SL500 desde la VTL. 
	 

	Montaje en Rack 
	 

	• 
	Debe incluir un rack del fabricante de la solución, estándar de 42 U 
	 

	• 
	Deberá incluir PDUs redundantes con conexión 110-220v a red de energía eléctrica 
	 

	• 
	Chasis para rack 
	 

	Conexión de Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 
	 

	• 
	2 Puertos  de conexión FC 4Gbps/2Gbps/1 Gbps, autosensing, independientes para la conexión a la SAN (switches Brocade 200E y 3250, cuentan con puertos libres) 
	 

	• 
	Incluir cables FC de al menos 10 mts. 
	 

	• 
	Incluir todos los conectores y elementos necesarios para su funcionamiento correcto. 
	 

	Discos de Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 
	 

	• 
	Al menos 12TB usables sin compresión distribuidas en al menos 3 bandejas de discos 
	 

	• 
	Discos de mínimo 7200rpm de 500GB. 
	 

	• 
	Los discos deberán ser Hot Swap 
	 

	Redundancia de Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 
	 

	• 
	Deberá tener redundancia en fuentes de alimentación. 
	 

	• 
	Deberá tener ventilación redundante. 
	 

	Software para emular librerías virtuales (VTL) 
	 

	• 
	Deberá proveer la posibilidad de administración remota. 
	 

	• 
	Si es necesario software adicional incluir todos los componentes necesarios con licenciamiento perpetuo para que funcione la VTL con las características mencionadas, sea por capacidad de la VTL o cantidad de información a procesar, considerando su máxima capacidad soportada
	 

	Capacitación de Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 
	 

	• 
	Debe incluir 16 horas de capacitación para al menos 5 personas sobre temas de: 
	 

	 
	
	o 
	Configuración de Infraestructura 
	 

	 
	
	o 
	Administración de solución 
	 

	 
	
	o 
	Detección de Errores 
	 

	• 
	La capacitación no deberá realizarse en las instalaciones del SRI 
	 

	• 
	Se dispondrá de máximo 4 horas diarias para temas de capacitación. 
	 

	• 
	El horario podrá ser dentro o fuera de horario de oficina y se acordará con el personal técnico del Centro de Cómputo del SRI 
	 

	• 
	Debe incluir coffe breaks 
	 

	Garantía del Hardware para emular librerías virtuales (VTL) 

	Soporte a problemas y daños presentados en los equipos, incluyendo todos sus componentes, periféricos, conectores y cables. Se incluye todo el sistema operativo, software y firmware de la VTL que se instale mediante este proceso. 
	 

	La garantía técnica incluye el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la solución adquirida. 
	 

	Los mantenimientos preventivos deberán ser semestrales. 
	 

	Actualización de firmware para el correcto funcionamiento el Hardware para emular librerías virtuales (VTL). 
	 

	Garantía de hardware de la infraestructura por 3 años en partes, mano de obra y atención en sitio con nivel de soporte 7x24 y atención en sitio en máximo 4 horas, y reemplazo de partes dañadas en máximo 6 horas. 
	 

	El SRI proporcionará toda la información necesaria para que el proveedor pueda prestar sus servicios. 
	 

	Soporte 7x24 en el Software ofertado por 3 años. 
	 

	Servicio de consultas telefónicas directo con fábrica 
	 

	Derecho a actualizaciones y nuevas versiones en software ofertado para el funcionamiento el Hardware para emular librerías virtuales (VTL). 
	 

	Actualización de parches en el software ofertado para el correcto funcionamiento el Hardware para emular librerías virtuales (VTL). 
	 

	2.- Licenciamiento EMC Networker (Legato) 

	Debe cumplir las siguientes especificaciones técnicas: 
	 

	Compatible con el software de Legato Networker 7.4 detallado a continuación: 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cantidad 
	Software 
	 

	1
	NetWorker Virtual Tape Library 10 TB Capacity ADDON 
	 

	1
	NETWORKER CLlENT CONNECTIONS QTY 5 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Las licencias de EMC Networker adquiridas deben quedar registradas en el sitio oficial de Legato (powerlink.emc.com) 
	 

	Garantía del Licenciamiento EMC Networker 

	Un año de servicio de soporte 7x24 por parte del fabricante desde la fecha de firma de Acta Entrega – Recepción
	 

	Servicio de apertura de casos vía mail y/o telefónica con un tiempo máximo de respuesta de 2 horas
	 

	Derecho a nuevas versiones y parches 
	 

	Servicio de consultas telefónicas directo con fábrica 
	 

	Resolución de problemas de software vía telefónica o mail directo con el fabricante.
	 

	Asesoría en la administración y manejo del software. 
	 

	Todos los trabajos realizados sin costo adicional para el SRI. 
	 

	Incluir manuales, licencias de software y demás implementos necesarios para la instalación del software ofertado 
	 

	3.- Instalación y Puesta En Marcha 

	Características de la instalación de la solución de actualización 

	Instalación del software requerido en el Centro de Cómputo del SRI ubicado en la Páez 657 y Ramírez Dávalos, 2do piso. 
	 

	La solución (hardware y software) deberá quedar instalada y funcionando a satisfacción del SRI. 
	 

	La configuración se hará de mutuo acuerdo con los técnicos del SRI. 
	 

	El horario de instalación podrá ser dentro o fuera de horario de oficina, y se programará conjuntamente con personal técnico del Centro de Cómputo del SRI
	 

	Puesta en Marcha 

	El hardware para emular Librería Virtual deberá ser configurado e instalado correctamente y en forma completa en el SRI, incluyendo su montaje en el rack, conexión a la red eléctrica 110V o 220 V del Centro de Cómputo, interconexión interna, LAN (sí procede), discos y cualquier otro tipo de tarea necesaria para la correcta operación y funcionamiento. Se deberán incluir todos los conectores, cables, adaptadores 
	 

	Incluir la instalación de todos los puertos, cables, dispositivos de la VTL para obtener y restaurar backups. 
	 

	Incluir en la solución, la instalación y configuración inicial del hardware y software, al igual que el soporte necesario para obtener respaldos de prueba exitosos, así como restauración desde respaldos, con un técnico en sitio sin límite de horas hasta que se cumplan con las pruebas detalladas a continuación: 
	 

	Las pruebas de la solución completa deben contemplar al menos las siguientes actividades, las mismas que deben completarse de manera exitosa: 
	 

	• 
	Generación de respaldos en paralelo desde tres bases de datos conectadas a la SAN
	 

	• 
	Copia de los respaldos obtenidos desde la VTL hacia las cintas físicas 
	 

	• 
	Restauración de respaldos desde la VTL. 
	 

	• 
	Restauración de respaldos desde las cintas físicas. 
	 

	Servicios de Valor Agregado 

	La empresa ofrece servicios de valor agregado 
	 


El plazo de ejecución del contrato será de: 55 días calendario a partir del pago del anticipo, considerando que la capacitación deberá ser posterior a la entrega de la solución y no podrá extenderse de 70 días calendario desde el pago del anticipo. 

Atentamente,

LUGAR Y FECHA

NOMBRE 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
FORMULARIO No. 3

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS Y CANTIDADES DE LOS BIENES A SUMINISTRAR

Señor

Presidente de la Comisión de Subasta Inversa

del Servicio de Rentas Internas 

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Subasta Inversa, para la Actualización de solución de respaldos del Servicio de Rentas Internas, luego de examinar los pliegos, al presentar esta propuesta [como representante legal de.......], declara que conoce la naturaleza y las condiciones de la contratación, por lo que propone la cantidad de US $ (INDICAR VALOR EN LETRAS Y NÚMEROS), y forma de pago que acepto será setenta (70%) por ciento en calidad de anticipo y el treinta (30%) por ciento restante contra entrega recepción de la actualización de la solución de respaldos, de conformidad a los precios indicados en este documento.

A continuación detallo los valores ofertados:

	ITEM
	DESCRIPCION
	     Valor Total     USD

	1
	Actualización de Solución de Respaldos
	 

	
	TOTAL USD
	


La presente propuesta mantendrá validez hasta la suscripción del respectivo contrato o la declaratoria de procedimiento desierto.

Atentamente,

LUGAR Y FECHA

NOMBRE 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL





















